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O RESOLUCION No. A 585 

AE. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBIMTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 

ADM-89014 del 17 de enero de 1989; 

CONSIDERAN COS: 

QUÉ el 21 de diciembre de 19883, se ha otorgado ante 
el Notario Séptimo del cantón Guayaquil. abogado Eduardo 

ñiberto Falguez Ayala, la escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañia 

PISCICOLA SAN ANDRES S.A. ANDRESA; 

QUE la señorita Lourdes Coronel Rodríguez, en su 

calidad de Gerente General de la compañia. con el 
patrocinio de la abogada Elena Ochoa de Morán, ha 

solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, 4 cuyo efecto ha presentado cinco copias 

certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable Na. 588-4175 14 del 19% de 

diciembre de 1988; 

GUE el Departamento Juridico mediante Oficio Na. 

50-DJ-CA-8%9-376 del (159 de febrero de 198% ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se —'ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICILO PRIMERO. - APROBAR a el aumento de 

capital de PISCICOLA SAN ANDRES S.A. ANDRES por LUN 

MILLON QUIMIENTOS —MIL SLUCRES dividido en mil quinientas 

acciones de mil sucres cada una; Ye Lx) la reforma de 

estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el Notario Séptimo 
del cantén Guayaquil, al margen ode la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, tome nota del conteni- 
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ni Guayaquil, anote al marden dé a iz de la 

pública del 27 de septiembre Xde 1983 por la 

atituyó la compañia en referencia, que ha 

a aumentar el capital y a reformar sus 

mediante la escritura pública que se aprueba 

Dor 13 presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compañias, en Guayaquil, 222 FEB 1989 

, 000, 

Ab. Carol Geiger oral 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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